RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005349, Ent. N° 6676/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la segunda ampliación de la Compra Directa por excepción de Nº 14/2013, cuyo objeto es el arrendamiento por cinco años de un servicio de video vigilancia por saturación para distintas zonas de Montevideo; 

RESULTANDO:  1)  que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013 cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de hasta $ 45:954.629 y         U$S 3:437.367 a favor de la firma SONDA Uruguay SA, por el arrendamiento por cinco  años de un sistema de video vigilancia por saturación para la Ciudad Vieja y Centro de Montevideo, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente; 

2) que, por Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 21 de octubre y 18 de noviembre de 2013, se autorizó la Compra Directa por excepción Nº14/2013 a favor de Sonda Uruguay SA por los montos antedichos;

3) que, con fecha 5 de diciembre de 2013, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, destacada ante el Ministerio del Interior comunica que, en cumplimiento de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 9 de octubre de 2013 y Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 21 de octubre y 18 de noviembre de 2013, intervino el gasto por un monto total de $ 45.954.629 y U$S 3.437.367;

4) que, posteriormente, se rectificó el monto de la contratación por haberse padecido error al no considerar el gasto derivado del IVA y, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, este Tribunal acordó que una vez dictada Resolución por el Ordenador se tendría por intervenido el gasto derivado del IVA;

5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de mayo de 2014 se rectificaron los errores padecidos en Resoluciones de adjudicación de fecha 21 de octubre y 18 de noviembre de 2013 agregando al gasto mensual de la contratación el monto del IVA. El monto intervenido por la Contadora Auditora por concepto de IVA ascendió a un total de $ 10:110.000 y U$S 756.240, por lo que la contratación original ascendió a $ 56.064.729 y      U$S 4.293.607;

6) que se realizó una primera ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF para el arrendamiento de un sistema de video vigilancia por saturación  para las zonas de Paso Molino y Ocho de Octubre hasta la suma por cinco años de $ 35:133.510 y U$S 2:419.332;

7) que en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014 este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto resultante de la ampliación del arrendamiento para las zonas de Paso Molino y Ocho de Octubre y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2014 se amplió la Compra Directa por excepción, antes mencionada;

8) que, posteriormente, se solicitó a este Tribunal la intervención previa  de una segunda ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por razones de servicio, adjuntando el Ministerio del Interior proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando nuevamente la Compra Directa por excepción Nº 14/2013 a la firma Sonda Uruguay SA por la suma de         U$S 1.674.081,50 impuesto incluido, más $ 23.039.275 impuesto incluido, correspondiendo ambos montos a sesenta cuotas (incluyendo una nueva zona en General Flores y Cerro) por lo que el de las dos ampliaciones solicitadas asciende a $ 58:172.785 y U$S 4:093.413,5;   

9) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014 observó gasto correspondiente a la segunda ampliación de la compra directa por excepción Nº14/2013 a Sonda Uruguay S.A. por exceder el cien por ciento del gasto del objeto del contrato original;

10) que el Ministerio del Interior, con fecha 3 de noviembre de 2014, solicita la reconsideración de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas con fecha 15 de octubre de 2014 por considerar que debe seguirse el siguiente criterio para determinar el monto de las ampliaciones: convertir todo el monto de la contratación original a moneda nacional considerando el tipo de cambio del dólar a esa fecha a $ 21,544, por otra parte convertir a pesos  los montos de la primera y segunda ampliación al tipo de cambio de la contratación original, y de acuerdo con estas operaciones el monto original de la contratación es de $ 146.410.556,61 y el de las ampliaciones (al tipo de cambio de la operación original) $ 146.374.247,55 por lo que no superaría el cien por ciento de la contratación original;

CONSIDERANDO:  1) que la contratación original fue adjudicada parte en moneda nacional y parte en moneda extranjera, no siendo procedente recurrir a operaciones de conversión para tornar la compra en una u otra moneda en forma exclusiva, según las conveniencias de cambio;

2) que, no obstante lo anterior, habiendo invocado el organismo al promover el llamado una causal de excepción aceptada por este Tribunal, nada obsta que proceda a contratar por la misma excepción antes que ampliar el llamado original; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 15/10/14 correspondiente a la segunda ampliación de la Compra Directa por excepción Nº 14/2013;
2) Téngase en cuenta lo expresado en el Considerando 2º;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; 

4) Devolver las actuaciones.
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